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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social y sanitario el DISPOSITIVO DE 
VOLUNTARIADO  EN  INTERVENCION  COMUNITARIA  POR  COVID-19, 
conformado  en  la  ciudad  de  General  Roca,  reconociendo  los 
componentes  que  dicho  dispositivo  propone  como  acción 
innovadora en el abordaje de la problemática, basados en: el 
trabajo voluntario, la capacitación en normas y cuidados de la 
salud de los voluntarios y los destinatarios de su accionar, 
la articulación institucional con el Instituto Universitario 
Patagónico  de  Artes  (IUPA),  la  Asociación  Civil  “Jóvenes 
Roquenses”, Asociación de Psicólogos Sociales de Río Negro; la 
Red Virtual de Sostén y Apoyo Emocional (EPSA), el Hospital 
Francisco López Lima y distintos organismos del Estado, los 
mapeamientos  y  cobertura  de  atención  y  seguimiento  en 
territorio, y la contención psicosocial de psicólogos sociales 
voluntarios a personas en situación de riesgo de COVID-19.

Artículo 2°.- Comuníquese y archívse.
 
DECLARACION Nº 201/2020 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia  Elizabeth  Contreras,  Adriana  Laura  Del  Agua,  Julia 
Elena  Fernández,  Roxana  Celia  Fernández,  Nayibe  Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María  Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto 
Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, Humberto 
Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, 
María  Alejandra  Mas,  Juan  Facundo  Montecino  Odarda,  Silvia 
Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas 
Romeo  Pica,  Alejandro  Ramos  Mejía,  José  Francisco  Rivas, 
Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, 
Fabio  Rubén  Sosa,  Marcelo  Fabián  Szczygol,  Nélida  Norma 
Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, 
María Elena Vogel, Soraya Elisandra Iris Yauhar


